Plenario de Secretarios Generales

31 de octubre de 2000

NO A LA 

PRIVATIZACIÓN O TERCERIZACIÓN 

DE LA D.G.I.

Atento al Plenario de Secretarios Generales convocado por la Mesa Directiva Nacional para el día 31 de octubre, que se desarrolló en la sede de la Seccional Capital y Agencias, se informa que se trataron los siguientes temas:

Privatización o Tercerización de la D.G.I.

El riesgo de privatización que venimos denunciando desde hace varios años, resulta a esta altura más que evidente, puesto que más allá que las ideas privatistas no se refieren a toda la D.G.I., sino que giran en proyectos que se limitarían a determinadas áreas o cobro de impuestos, observamos que estos embates no son nuevos sino que arrecian tras un botín  que es demasiado jugoso y es  claro que quienes pretenden manotear algo conforman un arco tanto ideológico – político - económico muy amplio.

La Asociación de Empleados de la Dirección General Impositiva NO ACEPTA ningún tipo de tercerización o privatización total o parcial o de alguna área en particular, ya que resulta muy claro que cualquier cesión en este sentido será una “cabecera de playa” para avanzar en la entrega de un organismo y de una función extremadamente sensible para el Estado nacional.


El instrumento que puede permitir esta acción privatizadora se halla en el Proyecto de Presupuesto para el 2001 que será tratado en el presente mes y es el artículo 58. ( será enviado por correo electrónico)

Por ello la acción se centrará sobre los legisladores, comenzando por la Comisión de Presupuesto y Hacienda, para luego continuar con los demás; en este sentido se han realizado y se realizarán entrevistas con legisladores de diferentes bancadas y extracciones políticas como por ejemplo Raúl Baglini, Humberto Roggero, José María Díaz Bancalari, José Vitar, Antonio Cafiero, etc.


Se publicarán solicitadas en los medios de prensa locales para buscar la solidaridad y el compromiso de los legisladores nacionales de cada provincia buscando el rechazo al Art. 58, bajo riesgo de hacer pública la nómina de aquellos que permitieron con su voto que el Estado pierda el control de la recaudación a manos de grupos económicos y posiblemente foráneos.


Se desarrollarán acciones y actos en cada seccional que serán definidas por éstas. 


El día martes 7 de noviembre de 2000 se llevará a cabo una audiencia pública en el Auditorio del Congreso de la Nación convocada por los gremios estatales para el tratamiento del Art. 58, con concurrencia de los dirigentes de la A.E.D.G.I.


El 8 de noviembre se organizará una movilización a la Cámara de Diputados fecha en la que se trataría el famoso Art. 58, en la cual se buscará la asistencia de compañeros de todo el país.

Calificación del fondo de Jerarquización

La petición de la A.E.D.G.I. para que se suspendiera el proceso de calificación hasta tanto se encontrara una fórmula más equitativa, no ha sido acogido favorablemente por la A.F.I.P. Frente a ello, señalamos que el reglamento vigente NO CONTEMPLA  CUPOS EXPLÍCITOS NI ENCUBIERTOS, por lo que la calificación que se asigne a cada compañero es responsabilidad única y exclusiva del Jefe de cada dependencia, no pudiendo éste escudarse en órdenes verbales o criterios de “equilibración” que desvirtúan el sistema. De una vez por todas, exigimos que cada jefe califique a conciencia, en base a los méritos y elementos objetivos de que disponga, con los recaudos que permitan mantener la equidad del sistema dentro de las restricciones intrínsecas del mismo.

Compañeros, los embates contra los derechos de los trabajadores y contra la propia existencia de la A.F.I.P-D.G.I., no tienen  límites partidarios y provienen de cualquier gobierno, como la historia lo muestra; esta lucha que se inicia nos debe encontrar en unión y organizados, en defensa de nuestros derechos y del interés nacional.
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